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CONSTANCIA SECRETARIAL-  TRASLADO DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 
RADICACION No.  2018-00269  
VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:     JOSE DIAZ PIZARRO Y OTROS  
DEMANDADO:       NUEVA EPS Y OTROS 
 
 
La suscrita secretaria de este JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, deja en secretaria la excepción previa presentada por llamada 
en garantía CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., dentro del presente proceso 
de VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por el término 
de tres (3) días, a disposición de la parte demandante. Término que comienza a 
correr el día el 07 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. y vence el 11 de mayo de 
2021, a las 5.00 P.M.- 
 
 
Se fija el día 06 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 
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